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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA  Aprueba  Mecanismo para el  Egreso dirigido al  
       SECRETARÍA GENERAL  Personal Universitario Ad Portas y Egresado de  
              DECRETACIÓN   la Universidad de La Frontera.  

----------------------------------------------------------------------- 
       

TEMUCO, 26 de enero de 2024 
 
      RESOLUCIÓN EXENTA 0487/2024 
 
      VISTO:  
 

 Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado. 

 DFL N°17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera. 

 DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.S. N°132 de 2022, que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de La 
Frontera. 

 D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y 

 
      CONSIDERANDO: 
 

1. Que, por Resolución Exenta N°1605 de fecha 
03 de noviembre de 2020, se aprobó Política de Gestión y Desarrollo de Personas de la 
Universidad de La Frontera, la cual tiene por objetivo general constituir “[...] un aporte 
fundamental para la gestión institucional, en tanto establece orientaciones y directrices que 
ubican a las personas al centro de su quehacer, promoviendo prácticas y acciones para su 
desarrollo y buen desempeño, y cautelando la consistencia e integración de los diversos 
subsistemas propios de la gestión de personas al interior de la Universidad, tanto para los/as 
directivos/as, jefaturas y personas responsables de equipos, como también para todas las 
personas funcionarias de la institución”. 

 
2. Que, la política antes citada, en su Título V.- 

Directrices para la gestión y Desarrollo de Personas, letra i) establece la directriz; egreso, señala 
que [...] La Universidad de La Frontera valora la contribución de las personas a la Institución 
durante su vida funcionaria y, en consecuencia, velará para que su egreso, con independencia 
de su motivo, se realice en condiciones de dignidad y respeto. Este proceso se realizará, cuando 
ello lo amerite, a través de un programa que considera asesorías, acompañamiento y acciones 
de comunicación, así como el reconocimiento a su aporte, con especial preocupación por 
brindar el apoyo necesario para una adecuada transición. 

 
3. Que, en mérito de la Política de Gestión y 

Desarrollo de Personas, surge la necesidad de modificar la estructura y organización de la 
Dirección de Recursos Humanos, dependiente de la Vicerrectoría de Administración y Finanzas 
de la Universidad de La Frontera, con el objeto de adecuar y articular su orgánica a lo declarado 
en la citada Política, generando y/o adecuando la reglamentación en relación al objetivo general, 
los específicos y los principios inspiradores de la Política. 

 
4. Que, por Resolución Exenta N°2480 de fecha 

21 de julio de 2023, se aprobó Reglamento Orgánico de la Dirección de Gestión y Desarrollo de 
Personas, el cual en su artículo 11 establece las funciones de la Coordinación de Calidad de 
Vida, a saber:  

 
a) Elaborar, implementar y evaluar planes de medición de condiciones laborales, de 

detección de necesidades de calidad de vida, gestionando acciones de mejora continua 
que promuevan y fortalezcan las necesidades detectadas.  

 
b) Elaborar e implementar acciones de acogida a funcionarias y funcionarios de egreso del 

personal, a través de mecanismos de capacitación, apoyo socioemocional y previsional, 
en colaboración con las unidades pertinentes de la Universidad que intervengan en 
dichos procesos, y  
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c) Aquellas que le encomiende la Jefa o Jefe de División de Desarrollo de Personas. 
 
5. Que, la Comisión Nacional de Acreditación, 

establece en los Criterios y estándares de calidad para la acreditación institucional del 
subsistema universitario: Dimensión gestión estratégica y recursos institucionales; la Gestión y 
Desarrollo de Personas. 

 
6. Que, por Resolución Exenta N°4081 de fecha 

19 de diciembre de 2023, se aprobó Reglamento que regula los términos y condiciones de las 
actividades de carácter multidimensional desarrolladas por la Coordinación de Calidad de Vida 
de la División de Desarrollo de Personas. 

 
7. Que, el artículo 58 de la propuesta de 

Estatuto de la Universidad de La Frontera, establece su composición, señalando que (...) La 
Universidad de La Frontera se constituye a partir de las personas que la integran en los diversos 
estamentos que le dan sentido a su existencia, conformando una comunidad universitaria 
triestamental, compuesta por funcionarias y funcionarios académicas y 30 académicos, 
funcionarias y funcionarios administrativos, estudiantes de toda carrera o programa de formación 
que se imparta en la institución, y demás personas vinculadas de manera directa y formal con la 
Institución. Además, integran la comunidad universitaria quienes hayan formado parte de la 
Universidad en cualquiera de estos estamentos y se mantengan vinculados formalmente a la 
institución, cuya participación estará normada por un reglamento específico que será aprobado 
por el Parlamento Universitario. También forman parte de la comunidad universitaria, aquellas 
personas que hayan sido honradas con una pertenencia a la Universidad por medio de las 
calidades, grados o distinciones que ésta otorgue. 

 
8. Que, el Director de Gestión y Desarrollo de 

Personas, don Joaquín Bascuñán Muñoz, en Ord. N°19/GDYDP de fecha 23 de enero de 2024, 
solicita aprobar Mecanismo de Egreso del Personal Universitario ad portas y Egresados de la 
Universidad de La Frontera, el cual se materializa a través de las diversas estrategias 
impulsadas desde la Coordinación de Calidad de Vida de la División de Desarrollo de Personas. 

 
9. Que, de conformidad a lo dispuesto en las 

Resoluciones N°7 de 2019 y 14 de 2023 de la Contraloría General de la República sobre toma 
de razón, la presente resolución se encuentra exenta del trámite de toma de razón. 
 
      R E S U E L V O: 
 

APRUEBASE MECANISMO PARA EL EGRESO, 
DIRIGO AL PERSONAL UNIVERSITARIO AD PORTAS Y EGRESADO DE LA UNIVERSIDAD 
DE LA FRONTERA, cuyo texto es el siguiente: 

 
1. INTRODUCCIÓN: 

 
El diseño y elaboración del establecimiento de una Política de Gestión y Desarrollo de 

Personas se materializa a través del Plan Estratégico de Desarrollo institucional contemplado 
para el periodo 2013-2023, renovando los compromisos vinculantes para el nuevo PED 2030, 
con el propósito de trascender y facilitar la consecución de los objetivos institucionales. De 
acuerdo a la Resolución Exenta N° 1605 del 03 de noviembre 2020, se aprueba la Política de 
Gestión y Desarrollo de Personas Universidad de la Frontera, contemplando para ello el objetivo 
general de la Política en su Título I como un “aporte fundamental para la gestión institucional, en 
tanto establece orientaciones y directrices que ubican a las personas al centro de su quehacer, 
promoviendo prácticas y acciones para su desarrollo y buen desempeño, y cautelando la 
consistencia e integración de los diversos subsistemas propios de la gestión de personas. Con 
este fin, la política referida compromete los lineamientos que guían la gestión de personas al 
interior de la Universidad; funcionarias/os, directivas/os, jefaturas y personas responsables de 
equipos. 

 
En su Título IV, establece las Directrices para la Gestión y Desarrollo de Personas, 

declarando acciones establecidas en los puntos E, F e I, que orientan los nuevos desafíos de la 
institución con foco en favorecer estrategias de Calidad de Vida del personal universitario, dando 
paso a la creación de mecanismos de egreso que beneficien aquellas personas que se acogen a 
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retiro en un marco de dignidad y respeto, determinando de esta forma que; “este proceso se 
realizará, cuando ello lo amerite, a través de un programa que considera asesorías, 
acompañamiento y acciones de comunicación, así como el reconocimiento a su aporte, con 
especial preocupación por brindar el apoyo necesario para una adecuada transición”. 

 
El egreso es el proceso, mediante el cual la organización acompaña al funcionario o 

funcionaria que se encuentra en condiciones de acogerse a retiro, asesorando en materias 
previsionales, psicológicas y económicas, que tienen como objetivo entregar los elementos 
necesarios, para que puedan enfrentar una nueva etapa en su vida personal y familiar en las 
mejores condiciones posibles, de acuerdo a las leyes de incentivo al retiro N° 20.996 y 21.043, 
publicada el 10 de febrero de 2017. 

 
En dicho contexto, es que desde la Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas, se 

establece la División de Desarrollo de Personas, la cual contempla la Coordinación de 
Formación y Desarrollo y la Coordinación de Calidad de Vida, siendo esta última desde donde 
emerge la elaboración del mecanismo de egreso para el personal universitario, unidad que debe 
articularse con otras unidades de la Universidad para el buen desarrollo del mismo; División de 
Gestión de Personas y la División de Bienestar y Prestaciones Sociales. 
  

2. FUNDAMENTACIÓN - TEÓRICA 
 
El trabajo es un aspecto inherente a la condición humana y se concibe como un medio 

de realización personal. Desde este ámbito la calidad de vida está intrínsecamente relacionada 
con elementos que subyacen en el ámbito laboral, siendo necesaria una permanente interacción 
de condiciones objetivas y subjetivas que permiten a su vez, desarrollar un proyecto de vida 
personal, vinculado al ámbito laboral. 

 
La calidad de vida mantiene atisbos subjetivos en su evaluación, siendo un concepto que 

incorpora múltiples dimensiones, abordando aspectos físicos, psicológicos, sociales, 
económicos, ambientales, entre otros, comprendido por la Organización Mundial de la Salud 
como la “percepción del individuo de su posición de vida en el contexto de cultura y sistema de 
valores en los cuales vive en relación con sus objetivos, expectativas, patrones y 
preocupaciones", frente a esto toma relevancia la participación social, las actividades y 
contextos que favorecen y promueven dicha participación en el entorno sociocultural de las 
personas. 

 
En este sentido, se ha comprobado que la calidad de vida se encuentra estrechamente 

relacionada con la participación social, entendiendo la calidad de vida como "la satisfacción que 
experimentan los individuos como resultado de su participación en las actividades que realizan 
en el medio familiar, en el centro de trabajo y en el ámbito comunal y nacional, en relación con 
las cuales se ejercitan sus capacidades humanas y desarrollan su personalidad" (Herrera y 
Guzmán, 2012). 

 
Por otro lado, el envejecimiento humano es comprendido como un proceso biológico 

inevitable, implica una serie de cambios en su estructura orgánica y en su funcionalidad, siendo 
acompañado de diferentes características generales de este proceso, como los cambios físicos, 
alteraciones del sueño, disminución de la capacidad motriz, trastornos cognitivos, etc. lo que 
implica una mayor inversión para sostener una calidad de vida satisfactoria, sumado a la 
disminución de la capacidad laboral, efecto normativo y esperable dentro de la etapa de ciclo 
vital avanzada. Frente a esto, existe orientación de este proceso hacia un envejecimiento 
“activo” el cual pretende optimizar las oportunidades de salud, participación y seguridad, 
disponiendo de esta forma posibilidades de mejorar la calidad de vida de las personas a medida 
que estas envejecen. 

 
Durante las últimas décadas se ha observado una mayor expectativa de vida, debiendo 

los diferentes países establecer políticas públicas en atención a esta realidad, sumado a una 
mayor atención a aspectos normativos relacionados a dicha etapa como la jubilación por edad. 
Esta es entendida como una transición laboral que implica la salida del puesto de trabajo, sin 
embargo, esta también puede ser vista como una transición que implica “la ampliación, 
redefinición y el cambio de papeles” (Carter y Cook, 1995, p. 67). 
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De acuerdo a lo establecido por Herrera y Guzmán (2012), los adultos mayores 
experimentan una transformación al transitar de ser miembros activos y productivos a una fase 
de jubilación que suprime su principal actividad cotidiana, pudiendo generarse a lo largo de esta 
etapa el desarrollo de una mayor vulnerabilidad  en especial en cuanto a la falta de interacciones 
sociales recurrentes, apoyos social funcional o bien una mayor dependencia frente al deterioro 
progresivo ya sea en aspectos físicos o cognitivos principalmente. 

 
A través de diferentes estudios relacionados, se ha demostrado que adultas y adultos 

mayores que participan de actividades grupales, logran mantener un nivel mejor de salud y 
calidad de vida en comparación a personas en el mismo rango etario con un mayor nivel de 
aislamiento social. Igualmente se ha constatado una relación positiva entre redes sociales de 
apoyo y percepción de bienestar, entre la formación permanente y la actividad intelectual, lo cual 
favorece y aporta a los adultos mayores a mantenerse activos, fortaleciendo de esta forma su 
calidad de vida. 

 
La satisfacción con la vida de las adultas y adultos mayores está estrechamente 

relacionada con los niveles de dependencia y autonomía funcional por lo que el aumentar y 
favorecer la mantención o el desarrollo de estos aspectos podría incidir de forma directa en que 
las adultas y adultos mayores y jubiladas/os puedan sostener una calidad de vida en un marco 
de dignidad. 

 
Para lo anterior, existen propuestas que hablan de la necesidad de instaurar acciones de 

medicina preventiva para los adultos mayores, aportando de esta forma a que los jubilados 
puedan hacer uso y verse beneficiados por atenciones médicas antes de que lleguen a 
desarrollar alguna enfermedad. En este sentido, Herrera y Guzmán (2012), establecen ciertas 
recomendaciones en aspectos alusivos a la salud de jubiladas/os: 

 
a) Facilitarles la posibilidad de chequeos y análisis periódicos para detectar patologías y 

disfunciones precozmente, antes de que su desarrollo imposibilite una cura total o que 
sea el origen de la discapacidad. 

 
b) Educar, concienciar y posibilitar a las adultas y adultos mayores, una atención 

fisioterapéutica integral que mantenga su organismo activo, dentro de sus posibilidades, 
para evitar el deterioro de su sistema músculo-esquelético, la discapacidad, postración y 
dependencia. 

 
c) Promover y prestar especial atención a los aspectos psicológicos y psiquiátricos de la 

salud de adultas y adultos mayores, ya que, por envejecimiento de su sistema nervioso, 
son propensos a enfermedades de carácter neurológico y degenerativo. 

 
d) Potenciar y promover la educación en el área de la nutrición. 

 
e) Educar en “autocuidado”. 

 
De acuerdo a la Organización Panamericana de la Salud, las comunidades o ambientes 

amigables con las personas mayores, fomentan el envejecimiento saludable a través de la 
adaptación de servicios y estructuras físicas, siendo más inclusiva y fomentando mayores 
oportunidades de participación en la vida cotidiana, disminuyendo percepción de discriminación, 
además de ofrecer espacios de crecimiento y desarrollo personal, así como espacios para 
contribuir a su comunidad. De esta forma la comunidad permite que sus miembros envejezcan 
con dignidad y autonomía. La OPS, crea una Red mundial de la OMS de Ciudades y 
Comunidades Amigables con las Personas Mayores, siendo Temuco una de las 214 
comunidades adscritas en Chile. 

 
Igualmente, acciones tales como la mantención de periodos de “ocio activo” en 

ambientes intelectuales, físicos y sociales que sean estimulantes, reportan altos beneficios a 
largo plazo, incidiendo igualmente en su percepción subjetiva de felicidad y estado de salud. Sin 
embargo este aspecto requiere de espacios de socialización y aprendizaje a fin de situar de 
forma correcta lo que comprende este concepto, con el propósito de no entenderlo como 
espacios para ver televisión o salir de compras, sino más bien de actividades libres que puedan 
ejercitar su intelecto, practicar movimiento físico y dar paso a la creación para la gestión del 
tiempo libre fomentando comportamientos autónomos y la autodeterminación. 
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En torno a lo declarado en la Política de Gestión y Desarrollo de Personas, y los 

aspectos teóricos revisados y plasmados en el presente documento, es que se formula la 
presente propuesta para el abordaje del egreso del personal universitario de la Universidad de 
La Frontera, en coherencia a sus lineamientos misionales. 
 

3. OBJETIVO GENERAL 
 
Desarrollar acciones de acompañamiento para el personal universitario ad portas al 

egreso y egresado de la Universidad de La Frontera, a través de la implementación de 
estrategias de asesoría, apoyo y acciones de comunicación oportuna, que promuevan su 
bienestar integral para una adecuada transición. 

 
4. DE LAS ETAPAS 

 
El proceso de egreso puede estar caracterizado por la pérdida, de fuente laboral, de 

remuneración e identidad, status de vida, entre otros variables, generando este nuevo escenario 
múltiples implicancias para la persona jubilada, o tal como lo llamaremos en el documento con 
pertinencia institucional; ad portas del egreso o egresadas, lo cual requiere atención y acciones 
oportunas para disminuir factores de riesgo que puedan generar una dificultad en el proceso. 

 
Para esto es necesario comprender la etapa de egreso como un proceso, el cual 

contempla tres etapas: preparación previa, afrontamiento y adaptación. 
 
La primera de estas - preparación previa, toma un significado distinto para cada 

persona, dependiendo del grado de centralidad que la actividad laboral tenga para el individuo, 
además de su red familiar, social y comunitaria externa a esta actividad. En esta fase pueden 
existir diferentes expectativas sobre la jubilación, lo cual puede tender a una idealización del 
proceso próximo, altas expectativas y una falta de planificación, que puede generar un aumento 
de la ansiedad e incertidumbre. 

 
En cuanto a la etapa de -afrontamiento-, esta inicia frente al proceso interno de la toma 

de decisión del momento de egresar y la ejecución de su procedimiento formal, lo cual puede 
estar impulsado por factores de empuje, que se entienden como factores laborales negativos y 
extralaborales que motivan el abandono laboral, y otros factores de atracción, que responde a 
las posibles expectativas de salida y elementos que puedan ser atractivos para el individuo. 
Estos últimos aumentan la voluntariedad de la decisión, relacionándose esto con una mayor 
proyección de adaptabilidad favorable en la condición de jubilado (Reitzes, Mutran, y Fernández, 
1996). 

 
Esta fase implica el periodo en que el egreso se hace efectivo, existiendo una ventana de 

mayor vulnerabilidad en el tránsito de funcionaria/o activa/o a egresada/o, lo cual generalmente 
ocurre tras una fecha establecida, desde el día en específico en que se hará efectiva la renuncia 
o jubilación, lo que puede implicar un cambio de rutina abrupto para el individuo, ya que sin 
mecanismos apropiados de adaptación y afrontamiento a este periodo, puede mermar su salud 
en general ante la falta de anticipación al escenario posterior como egresada/o. En este sentido, 
es factible que la persona presente una situación de crisis personal, siendo necesario la apertura 
e incorporación a redes de apoyo activas y significativas para el jubilado que aporten y orienten 
su proceso, facilitando de esta forma una llegada propicia a la fase de adaptación. 

 
La última fase, -adaptación-, se da en la aceptación de la nueva condición social y 

laboral, logrando una mayor estabilidad y ajuste a su rol de egresada/o, retomando o creando 
una rutina cotidiana que promueva su bienestar integral. Este aspecto puede darse de forma 
natural por parte de la persona egresada o bien requerir un proceso de mayor acompañamiento 
y orientación para su ajuste y crear una rutina que le sea satisfactoria y aporte a su calidad de 
vida. 

 
En este proceso, cobra vital relevancia el concepto “envejecimiento activo”, respecto a lo 

cual la OMS refiere que se apoya en los siguientes indicadores: buena salud, políticas públicas 
de protección social, seguridad económica y participación social (como mecanismo para 
producir cambios). 
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5. GRUPO OBJETIVO 
 

Personal universitario ad portas y egresado de la Universidad de La Frontera, que al 
momento de su egreso cumpla con la calidad contractual indicada en el Reglamento que regula 
los términos y condiciones de carácter multidimensional desarrolladas por la Coordinación de 
Calidad de Vida de la División de Desarrollo de Personas, aprobado por Resolución Exenta N° 
4081 de fecha 19 de diciembre 2023. 

 
El mecanismo estará establecido por etapas, por lo tanto, se establecen distintas 

características de las personas, conforme al avance de cada una de ellas. 
 

Preparación previa Personal universitario activo laboralmente, cuya edad de los mismos se 
encuentre en los siguientes rangos de edad; 
 

●      Mujeres: Desde los 57 años 
●      Hombres: Desde los 63 años 
  

Personas que tengan una edad inferior a la indicada, podrán de igual 
modo participar, siempre y cuando ello no impacte en la participación del 
público objetivo (ej.: actividades con cupo limitado, serán priorizados los 
establecidos en el rango etario). 

Afrontamiento Personal universitario que haya presentado su renuncia por egreso a la 
institución a través de la División de Gestión de Personas, y hasta 3 
meses posteriores a su egreso. 

Adaptación Personal universitario egresado, que haya iniciado su proceso de 
jubilación. 

 
6. DE LAS ESTRATEGIAS 

 
Las estrategias se implementarán considerando como base el concepto de calidad de 

vida estipulado por la Coordinación de Calidad de Vida de la División de Desarrollo de Personas, 
en la dimensión de bienestar integral, complementando una variación en las estrategias 
específicas conforme a la etapa por la cual transite el personal universitario ad portas o 
egresado de la Universidad de La Frontera, con el propósito de que éstas sean personalizadas y 
contribuyan de forma oportuna a su nueva experiencia. 

 
El detalle de ellas, se encontrarán disponibles en la planificación de la Coordinación de 

Calidad de Vida, del año respectivo. 
  
a) Concepto calidad de vida: 
 

Calidad de Vida en la 
Universidad de La 
Frontera 

Promueve el desarrollo integral del personal universitario, durante las 
distintas etapas de su trayectoria laboral, a través del despliegue de 
estrategias multidimensionales que favorecen el bienestar y el buen 
desempeño organizacional. 

Dimensión Bienestar integral 

Trayectoria laboral Egreso 

Nivel Organizacional - Individual 

Principios Dignidad - Inclusión - Derechos Humanos - Equidad de género - 
Sustentabilidad 
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b) Ámbitos de acción, para el egreso y ad portas del egreso: 
 

Dimensión: Bienestar integral 

Etapa del 
mecanismo 

Preparación previa Afrontamiento Adaptación 

Ámbito de acción Financiero/ previsional Financiero/ previsional Financiero/ previsional 

Legal Legal Legal 

Salud Salud Salud 

Psicosocial Psicosocial Psicosocial 

  Laboral Activación de redes 

  Reconocimiento Seguimiento de casos 

Estrategias de 
acción 

Charlas informativas 
  
Difusión oportuna de 
mecanismo a través de 
estrategias 
comunicacionales. 
  
Talleres y conversatorios 
  
Programas preventivos y 
de acompañamiento. 
  
Articulación de redes 
  
Derivación a otras redes 

Charlas informativas, 
participativas por la 
Coordinación de Gestión 
Administrativa y de 
Remuneraciones, la 
Coordinación de Calidad 
de Vida y la División de 
Bienestar 
  
Asesorías 
  
Adecuación jornada 
laboral. 
  
Talleres y conversatorios 
  
Programas preventivos y 
de acompañamiento. 
  
Articulación de redes 
  
Derivación a otras redes 
  
Actividades simbólicas de 
reconocimiento 

Talleres de actividad 
física y bienestar 
integral (*) 
  
Articulación de redes 
  
Derivación a otras redes 
  
Acciones de 
seguimiento. 
  
Incorporación de 
actividades 
institucionales 
pertinentes. 

  
7. DE LA EVALUACIÓN DEL MECANISMO 

 
Cada estrategia implementada en las diversas etapas, será evaluada por sus 

participantes, como también por el grupo que organiza y participa en las intervenciones, en 
distintos momentos de su aplicación y a través del uso de diversos instrumentos que permiten la 
recopilación cualitativa y cuantitativa de la experiencia. 
 

8. CONSIDERACIONES FINALES 
  

a) Elementos tales como asistencia, procedimiento, deberes y derechos frente accidentes, 
asistencia en salud, proceso de difusión e inscripción, proceso de selección, control de 
asistencia, cobertura de accidentes, entre otros, estará sujeta a lo establecido en el 
Reglamento que regula los términos y condiciones de carácter multidimensional 
desarrolladas por la Coordinación de Calidad de Vida de la División de Desarrollo de 
Personas, aprobado por Resolución Exenta N° 4081 del 19 de diciembre de 2023 y sus 
modificaciones o instrumento que lo reemplace. 
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b) Cualquier situación no prevista en este documento, será resuelta por la Directora o 

Director de Gestión y Desarrollo de Personas, a través de resolución interna. 
  

 
     ANOTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
PLINIO DURAN GARCIA                        EDUARDO HEBEL WEISS 
SECRETARIO GENERAL                                   R E C T O R 
 
EHW/PDG/CMI/fhb 
 
Distribución: 

 Rectoría  

 Secretaría General  

 Vicerrectoría Académica 

 Vicerrectoría Investig. y Postgrado 

 Vicerrectoría de Pregrado  

 Vicerrectoría Adm. y Fzas.   

 Contraloría Universitaria 

 Decanos de Facultad 

 Vicedecanos de Facultad 

 Direcciones de Pregrado 

 Directores de Campus 

 Directores de Instituto 

 Secretarios de Facultad  

 Directores Administrativos 

 Directores Deptos. Académicos   

 Directores de Carrera 

 Direcc. Registro Ac. Estudiantil  

 Jefes de División  

 Jefes de Sección  

 Jefes de Oficina 
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